
 
 
 
 
 
 
  

ACTA No 965--2026 

Sesión ordinaria # 965-2026 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el 21 de Marzo del 2026 , de manera 

virtual en la plataforma Teams . Se inicia la sesión a las nueve horas.  -------------- 

 

ASISTENCIA 

 

  Cargo  Nombre  Asistencia  

Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Retiro 

Secretaria  Jenifer Conejo Vásquez Presente 

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Ausencia 

Tesorería  Yirlane Conejo  Ausencia  

Vocal 1   Wilson Jesús Hernández Arroyo Presente  

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Presente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Presente  

 Vocal 2 Mónica Aguilar Zúñiga Retiro  

Dirección Ejecutiva  Roberto Gonzalez Rodriguez  Presente  

 

 

Orden del día, inicio 9:00am  

1. Comprobación de Quórum 

2. Aprobación del Orden del Día 

3. Aprobación de Actas 952 

4. Inscripción Organización III Convención RAE 

5. Elección del Coordinador Académico 



 
 
 
 
 
 
  
6. Archivista 
7. Auditoría 
8. Festival Nacional de Bibliotecas Vivas 

9. Presupuesto Ejecutado y Proyectado 

10. Propuesta de Programas de grabación para sesiones de Junta  

11- Denuncia de Vicepresidenta  

ARTICULO UNO: COMPROBACIÓN DE QUORUM:  Comprobación de quórum. --------------

Jordán Solano Presidencia, Jenniffer Conejo Secretaria, Ana Marcela Valdés, 

Prosecretaria— Wilson Hernández, vocal 1.- Seidy Chacón, Vocalía 3 ---- Carolina 

Sánchez, Fiscalía.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y bueno, vamos con el orden de día que es 1. 

Comprobación de quórum. 2. Aprobación del orden del día, 3-Moción de Secretaría, 

Aprobación 951—4.Inscripción a la convención RAE—5-Elección del coordinador 

académico—6.Archivista—7.Auditoría—8.Festival de Biblioteca Viva,8-Presupuesto 

ejecutado—9-Presupuesto Ejecutado y Proyectado—10. Propuesta de Programas de 

Grabación para Sesiones de Junta Directiva. En discusión—En votación 5 votos a 

favor—en ratificación ---- ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Bueno, lo quería es una moción respecto a la 

agenda para que se pueda incorporar el punto Aprobar el acta 951.---------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Que ya efectivamente está incorporada y la 

acabamos de votar, la aprobación del acta 51.  Entonces dice, da por aprobada la 

moción del orden de orden por secretaría sería el acuerdo, ¿Cierto?  Al final votamos 

los acuerdos Jen, como lo hicimos las veces anteriores.  OK, vamos con el punto 



 
 
 
 
 
 
  
número 4, aprobación del orden del día de la aprobación del acta 951.  Este Jenniffer, 

la palabra OK------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: OK, se envía, bueno desde el jueves se envió 

miércoles el acta 951, la cual consta casi de sesenta, ochenta y pico de páginas y la 

cual necesitamos que se apruebe para poderla subir a más tardar el lunes por el 

retraso que hay.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Gracias.  Gracias.  Vamos con el siguiente punto 

que sería la inscripción de RAE, que ahora Roberto y yo lo estábamos viendo hasta 

ahora y eso es la inscripción hasta el lunes que hay tiempo.  Entonces les voy a.  Me 

avisan cuando ustedes pueden ver la.  ¿Cómo se llama?    Mi pantalla.  Cualquier cosa.  

Ya eso está en la carpeta de Presidencia.  Sesiones de Junta en 965.  Me avisan 

cuándo pueden ver la carta.  Ya pueden ver.  Sí, dice.  Bueno, la carta dice.  Me 

complace transmitirle que la Real Academia Española acogerá los días 26 y 27 de 

mayo la reunión preparatoria para la Tercera Convención de la Red Panhispánica de 

Lenguaje Claro Accesible, bajo el lema Lenguaje claro y accesible, inteligencia artificial, 

junto, para su conocimiento, el esquema provisional de programas.  El encuentro 

tendrá un formato híbrido con la posibilidad de asistencia presencial y virtual.  Contará 

con varias mesas de diálogo y una sesión administrativa de carácter interno de cada 

una puesta en marcha el protocolo de la organización de la red que remitirá 

aproximadamente, cuyo anuncio se realizó en la pasada Convención de Lima.  Esa fue 

la convención a la que participé.  Además, se analizarán los contenidos que pueden ser 

objeto de interés para la tercera convención en La Plata, Argentina, en noviembre del 

26.  Se contará con la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires como 

institución anfitriona y la Academia Argentina de Letras.  Aprovecho en esta ocasión 

para informarle que la Real Academia Española ha activado canal preferente para 

consultas lingüísticas para los miembros de la Red y en caso especial y por su 

participación en la segunda convención, señor Solano, se trata de un recurso exclusivo, 



 
 
 
 
 
 
  
costo 350 euros, a través de los cuales los integrantes de las instituciones y entidades 

adheridas podrán plantear dudas concretadas de carácter lingüístico relacionados con 

el buen uso de la lengua española, en particular con la expresión clara y accesible.  

Pueden consultar las condiciones en la nota adjunta.  Le ruego, para efectos de la 

organización, confirme la reunión preparatoria de la Tercera Convención a más tardar 

23 de marzo.  La participación de los miembros será de gran avanzada en los 

propósitos y especialmente para la reflexión sobre la contribución de los avances 

tecnológicos a los objetivos de la claridad, accesibilidad y lingüística que compartimos.  

Esa es la carta.  Más adelante, en el punto número 9, esto se va a relacionar mucho 

con el Festival Biblioteca Viva, que la Real Academia Española ya confirmó 

participación para participar.  Entonces, aquí la propuesta o la idea es aprobar, si es de 

aprobar.  La Junta aprovechar la inscripción para la organización y la logística de la 

tercera Convención de la RAE.  Sería ese el acuerdo.  -------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Aprobar la inscripción.  Ya te digo el nombre 

específico.  Ya te digo el nombre específico, sería aprobar: Aprobar la inscripción a la 

reunión preparatoria de la Tercera Convención de la Red Panhispánica de la Lengua 

Clara y Accesible. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica:  La segunda lengua.--------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, Tercera Convención.  La reunión preparatoria 

de la Tercera Convención de la Red Panhispánica.  De la Tercera Convención de la 

Red Panhispánica de la Lengua del lenguaje claro y accesible.-------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: El lema, bueno, no, lenguaje accesible, por costo 

de 350 euros, nada más.----------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: De 350 euros.------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica:   Ese sería el punto número 5.  El punto número 

6 sería la elección del coordinador académico.  Ya nosotros, bueno, habíamos 

externado Roberto y yo, Carolina en la sesión antepasada y Marcelita en la 

antepasada, ¿Verdad?  Este, nuestra disposición y nuestro voto a favor por el oferente 

Carlos, que nos pareció el más preparado.  Entonces, si estamos ya hoy, que es el 

tema que vamos a tratar, sería de votar por Carlos Ulloa, aprobar la contratación como 

coordinador académico de Carlos.  --------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, dame un momento, ya te lo digo. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Deseo manifestar lo siguiente mientras don 

Roberto ubica la información. En mi caso, fui una de las personas que votó en 

abstención, ya que, aunque comprendo la urgencia de resolver este tema, consideraba 

necesario contar con mayores elementos-------------------------------------------------------------- 

No obstante, en este momento estoy dispuesta a votar a favor, bajo la condición de que 

la contratación se realice por un período inicial de tres meses. Transcurrido dicho plazo, 

don Roberto deberá presentar una breve justificación que permita valorar si la persona 

contratada se adecua al puesto, tomando como base parámetros previamente 

establecidos.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, es importante dejar claro que don Roberto fungirá como su superior 

inmediato y que, de ser posible, se nos brinde un informe de metas y resultados de 

manera trimestral, con el fin de dar seguimiento al desempeño y al trabajo realizado. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces el acuerdo sería aprobar la 

contratación para el puesto de coordinador académico de Carlos Ulloa.  Carlos Ulloa 

Ramírez, con un contrato por tres meses prorrogable, con informe de metas y objetivos 

cada tres meses de Carlos Ulloa, ¿Verdad?--------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Carlos Ulloa Ramírez,.----------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por un tiempo de tres meses por contratar, con 

un contrato de tres meses prorrogable por tiempo indefinido, con la salvedad de que 

cada tres meses tienen que presentar su jefatura inmediata, un informe de logros y 

metas alcanzadas ¿Ahora vamos con Archivista, que en archivística, este, ya aquí 

tenemos, y esto es para el conocimiento de todos, Roberto, ya salió, verdad que sí?  La 

licitación para la contratación ya salió todo eso, ya estamos esperando nada más, este, 

pues la recepción de currículums y demás, porque eso para, en buena teoría, para 

junio ya debemos tener lo de archivística, pues ya completamente, lo de archivista, 

completamente resuelto.  Entonces, este es un punto que es de conocimiento nada 

más.  El punto número 7, que es el de archivística, es de conocimiento.  Vamos con el 

punto 8.  El punto 8 también es de conocimiento de colegiados, bueno, y de los 

miembros de junta.  .  Bueno, ya yo firmé la licitación para la Auditoría, ya se mandó 

hacer la publicación por el Colegio de Contadores Públicos, ¿Verdad?  Ya se mandó, 

sí, perdón, estamos esperando.-------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: En atención a la consulta, se aclara 

que este proceso no se está realizando por medio de SICOP ni a través del Colegio de 

Contadores, dado que no corresponde hacerlo mediante esas vías.--------------------------- 

La información ya fue remitida para la publicación del anuncio, y actualmente nos 

encontramos a la espera de la respuesta correspondiente. La recepción de propuestas 

de licitación se mantiene abierta hasta el 31 de marzo.-------------------------------------------- 

Todos los detalles del proceso pueden ser consultados en la carpeta de Dirección 

Ejecutiva, específicamente en la subcarpeta de Licitaciones.------------------------------------ 

El proceso continuará conforme a lo establecido, con la expectativa de que la auditoría 

inicie en el mes de abril. Posteriormente, se contempla la entrega de un informe 



 
 
 
 
 
 
  
preliminar a los dos meses de iniciado el proceso, y un informe final a los cuatro meses 

a partir de la fecha de inicio.------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Perfecto, muchas gracias.  Roberto, ¿Cómo se 

llama?  Jennifer Jen.  Entonces, porfa, ese punto, poner de conocimiento, esas cositas 

que acaba de mencionar Roberto, les cuento ahora del Festival Nacional Bibliotecas 

Vivas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Jordan, ¿Me puedes volver a repetir?  Don 

Roberto, esos fragmentos, especialmente los finales.---------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón, yo creo que el acuerdo, o 

sea.  No, yo creo que nada más de conocimiento no hay que hacer un acuerdo, porque 

ya se aprobó la licitación y ya se envió.---------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí, Jordan, si, te escuchamos.  Eso no lleva 

acuerdo, solo lleva conocimiento en el acta.---------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, porque ya se había aprobado la 

licitación. .------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, ya se había aprobado la licitación 

y nada más para conocimiento que ya se envió al Colegio de Contadores para que 

hagan la divulgación respectiva y estamos en espera de la recepción de propuestas. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Perfecto.  Jordan, seguimos. .--------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Usted sabe el otro punto que sigue, don 

Roberto, para ir avanzando mientras llega Jordan?  ¿No?  OK,. .------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón.  No, no me pasó la agenda. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Es el de Festival Nacional de Bibliotecas Vivas. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: No sé si podríamos pasar al punto 10, Que es el 

de presupuesto, tal vez para que Robert nos vaya comentando.-------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Correcto.----------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Luego acomodamos los acuerdos y hay que 

acomodarlos.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: ¿OK, El punto Es el presupuesto 

2027 o la ejecución del presupuesto 2025? .---------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Perdón, pero se me fue el Internet.  Bueno, 

contarles lo de Biblioteca Viva.  Bueno, ya ustedes pudieron observar, ¿Verdad?  Que 

la señora Yirlany Conejo mandó una carta oficial donde ella está renunciando a 

participar del proyecto y este proyecto era lo que justificaba parte de su representación 

en Colombia, porque habíamos todos quedados en el acuerdo que cada vez que uno 

hace una representación tiene que darle un producto al colegio.  Yo el producto que yo 

he presentado en el que iba a participar en buena teoría ella era Biblioteca Viva, que es 

un festival nacional que vamos a tener participación de autoridades internacionales.  

Ella renunció.  En este punto hay dos aspectos que, como se dice, por los que hay que 

votar.  Ella está mencionando que ella no va a presentar en su carta y está 

mencionando que ella no va a presentar nada por su representación en Colombia.  

Entonces, que está en parte de junta directiva, lo que la junta decida hacer, si es 

cobrarle o dejar pasar su renuncia y demás a esta actividad, eso ahorita lo vemos.  

Entonces, y de mi parte, ¿Cómo va el proyecto?  Ya tenemos el visto bueno de Holcim, 

que está ya sus abogados están en la parte de la firma de contratos, porque ellos nos 



 
 
 
 
 
 
  
van a hacer una donación de dos millones y medio de colones para el desarrollo del 

proyecto.  Contarles además algo muy interesante.  Este proyecto, ya EBSCO nos 

confirmó su anuencia a ser patrocinadores para este proyecto.  Lo que estamos 

esperando, es a la espera de con cuánto es lo que van a ser patrocinadores.  Ya 

contamos también con el apoyo de la Universidad de Costa Rica, por medio de la 

Facultad de Letras, de la Decanatura, donde ellos van a ser parte del comité técnico.  

Mandamos la carta a la Universidad de Costa Rica, verdad, para la Escuela de 

Bibliotecología, para que don Esteban si también participa con nosotros en esta 

actividad, para que ellos en conjunto con la Decanatura de Letras, son parte del 

consejo técnico para las ponencias, para desarrollar todas las actividades.  Contamos 

también con el apoyo de la Real Academia Española y la Red Panhispánica, que en 

este caso de la Red Panhispánica.  Quiere.  Por eso es la importancia de asistir a esta 

tercera convención y demás, porque me van a dar un espacio para exponerle a los 

colegas todo lo relacionado con el festival.  Y para este festival vamos a contar con la 

presencia de Santiago Muñoz Machado, que es el director de la Real Academia 

Española y el presidente de la Asociación de las Academias de la Lengua Española.  

También ya tenemos confirmado la participación de la Escuela de Comunicación y 

Lenguaje del Tecnológico de Costa Rica, que ellos van a formar parte de esta 

actividad.  Tenemos un visto bueno por parte de.  ¿Tenemos un visto bueno por parte 

de don Gilberto, que es del SINABI, sin embargo, un visto bueno por ahora, porque 

como está en cambio de gobierno, tenemos que esperar pues a ver si él continúa para 

que ya él nos dé el aval completo, ¿verdad?  La idea ya ustedes.  Se les había 

compartido este proyecto, El proyecto va avanzando de a pasos agigantados.  Ya 

contamos con el apoyo de la Red Boliviana de Bibliotecólogos, con la peruana, la 

argentina, para la difusión de la actividad, para que en la parte virtual se logren 

conectar de otros lados.  ¿Y bueno, la idea es fomentar, como está en el programa, 

fomentar la literatura, el lenguaje claro, verdad?  ¿Y bueno, eso presentarlo como 

producto de mis representaciones, verdad, Que creo que es importante que ya ustedes 



 
 
 
 
 
 
  
estén al tanto y que los colegas también conozcan de esto, porque si es una actividad 

que va a tener muchos órganos internacionales que van participando y ya tenemos 

mucho apoyo económico, ¿verdad?  Dicho sea de paso, ya están las carpetas, se está 

ya trabajando de manera fuerte con el sitio web.  Ya el sitio web está nada más 

estamos esperando las pruebas heurísticas para ya lanzarlo.  Ya está toda la.  Todo el 

diseño gráfico, ya está toda la parte visual, ya está todo para empezar promoción.  

Bueno, que ya se empezó con las universidades y demás.  ¿Dicho sea de paso 

también contamos con el apoyo de la UTN por medio de doña Rama Colón, ¿verdad?  

¿Y en este caso muy particular el Hospital de Niños quiere que alguna de las 

actividades que vayamos a desarrollar, escojamos como una sede del Hospital de 

Niños, ¿verdad?  Para trabajar alguna de las actividades infantiles con ellos.  

¿Entonces por ahorita este es como el avance que les tengo de este proyecto, que 

como les digo, es un proyecto que va muy avanzado, tenemos ya patrocinadores 

bastante generosos, entonces creo que vamos por buen camino, ustedes pueden ver 

los avances en la carpeta que ya tiene Roberto, verdad?  ¿Y bueno, esto es de como 

una manera de informarles por qué parte va el proceso, ¿verdad?  ¿Entonces solo ese 

punto y es?----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Para conocimiento lo que nos quedaría, la 

situación de Yirlany, ¿verdad?  En ese proyecto que había que dejarlo.---------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Justamente ahora hay que aclarar la situación de 

Yirlany y esto les comento ella, no sé si Roberto puede ser publicar la carta o 

transmitirla, compartirla, perdón, porque creo que nosotros, y esto lo digo no sólo por 

mí, por María Isabel que en su momento presentó el proyecto, que presentó por todos 

los colegiados, Wilson cuando ha ido a.  Cuando él pidió su.  ¿Para la representación, 

la beca para El Salvador y todos los becarios, siempre se pide un producto, ¿verdad?  

Entonces sí me parece que lo justo es que todas las personas presentemos un 

producto, entonces que decidamos que se hace.  En este caso, como les digo, Yirlany 



 
 
 
 
 
 
  
en un principio yo la incluí en este proyecto porque yo dije bueno, es una forma donde 

ella puede justificarlo.  ¿También, como les digo, ya el proyecto va sumamente 

avanzado, ustedes pueden ver los informes, ya los informes, los avances los tiene 

Roberto en las carpetas, se está avanzando mucho, estamos avanzando a pasos 

agigantados, ella lo dejó, sus razones tienen, ¿verdad?  Pero sí creo que tenemos que 

tomar una decisión, porque no sería justo que mientras que por ejemplo a una Carmen 

Trigueros, a un Jeffrey, a un Wilson, a mí, a María Isabel, en su momento, a todos se 

nos haya pedido algún producto para retribuirle al colegio y que a otros no se les pida.  

Entonces aquí está la carta, se las leo.  Me dirijo a ustedes para comunicarles la 

separación voluntaria a la participación del proyecto Biblioteca Vía, el cual ha venido 

desarrollando.  Gracias Roberto por.------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón, perdón, perdón, perdón.  Un 

momentito nada más. .-------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y te agradecería que lo volvieras a poner en 

pantalla principal.  Gracias.-------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ( Continúa la Carta).He venido desarrollando en 

conjunto con el Sr.  Jordan, esta decisión responde a motivos de salud personal, 

Actualmente me encuentro atravesando un cuadro de presión significativo, el cual se 

ha visto agravado por las condiciones emocionales asociadas al desarrollo del 

proyecto.  Dicho sea de paso, aquí sí quiero dejar claro, yo la puse con el nombre del 

proyecto, ¿Verdad?  Pero ella no ha desarrollado nada del proyecto, entonces aquí sí 

es algo que quiero dejar claro, porque ella no ha participado de manera directa en el 

proyecto como para mencionar que ha sido agravada por las condiciones de este 

proyecto.  Asimismo, debo manifestar la continuidad del trabajo en contexto, 

particularmente la dinámica establecida me genera altos niveles de ansiedad.  Es 

importante recordar que mi participación en dicho proyecto se estableció como una 



 
 
 
 
 
 
  
forma de retribución a la representación que participé en Barranquilla para tiquete, 

alimentación, hospedaje, transporte, aprobados de julio.  En este sentido, dejo a criterio 

de la Junta la definición de las condiciones en que consideren pertinentes respecto al 

incumplimiento manifestado, ya que mi disposición es acatar la resolución que se 

adopten al respecto.  Agradezco la comprensión ante esta situación.  Gracias Roberto 

por compartir.  Secretaría. .-------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Bueno, en este caso sí tenemos que tomar una 

decisión con respecto a esto, porque ya todos han hecho el trabajo que hacen cuando 

tienen una representación, pero sí considero que tal vez Fiscalía le pueda preguntar a 

don Carlos en esta parte parámetro de salud, si esto se puede ejecutar así o si vamos 

a tener algún tipo de problema, porque sí es necesario pues tomar una decisión con 

respecto a eso, porque como lo dijo Jordan, Wilson ha ido en representación, ha 

entregado un producto y todos igual, Entonces.--------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí considero que esto, discúlpame, Jennifer, vos 

acabas decir, debemos discutirlo.  Yo la semana pasada estuve en el psiquiátrico, me 

aumentaron mis dosis de ansiolíticos, antidepresivos, me aumentaron la dosis de todo, 

porque tiengo un desequilibrio y no por eso una persona pueda justificar que no puede 

participar en un proyecto.  Estamos entendidos que tiene una grave depresión porque 

su PAPA, es un golpe muy fuerte, pero el proyecto es hasta noviembre, uno entiende 

las depresiones y todo, pero el proyecto era hasta noviembre, uno entiende que ella 

pidiera un lapso para no trabajar en él dos meses, un mes, pero está renunciando 

completamente a su proyecto.  Entonces, independientemente aquí y aquí sí soy claro, 

ustedes pueden releer el reglamento deontológico, es claro, hay cosas que acatar y 

que cumplir por salud.  Ella está utilizando su excusa de salud en este momento por la 

depresión, por lo de su papá, y también ahoritita actualmente está usando la excusa de 

salud por lo del papá, de no presentar presupuesto, de no hacer presupuesto 

ejecutado, de no hacer mil cosas que tampoco había venido haciendo desde mayo del 



 
 
 
 
 
 
  
año pasado.  Lo siento, pero en este caso yo sí voy a ser bastante enfático, no es la 

primera vez que ella se lava las manos de cosas que les corresponden, que ahora tiene 

otra justificación que es por depresión, pero lo siento, Carito tiene a veces una situación 

de ansiedad, aquí está Marce que acaba de pasar por un cáncer, está conectada, estoy 

yo que la semana pasada estuve en el psiquiátrico.  Entonces de mi parte, yo no voy a 

favor ni siquiera que tenga hacer una consulta primero a un abogado, que aquí lo voy a 

decir y quede grabado, que el abogado está totalmente a favor de las cosas de Yirlany 

y a favor de todo lo de Yirlany, porque él se le ha visto el sesgo profesional.  Entonces, 

si en este caso hay que hacer una consulta, yo lo que votaría es porque se haga una 

consulta a un abogado externo y no a don Carlos.  Esa es mi posición, o que se aplique 

el reglamento o que se le haga la consulta a un abogado externo, pero no se le va a 

hacer la consulta a don Carlos que desde un principio se ha visto que está totalmente 

volcado hacia ella y no lo he notado yo y no sólo lo he dicho yo, esa es mi posición.--- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica:  

Considero que, si es necesario, debemos proceder con lo que corresponde realizar. 

Como mencioné anteriormente, lo expuesto es a manera de ejemplo; sin embargo, 

ninguna Junta puede omitir el cumplimiento de sus obligaciones, mientras que a los 

demás colegiados sí se les exige actuar conforme a los reglamentos vigentes------------- 

En ese sentido, podría valorarse una consulta a la asesoría legal. Si se opta por acudir 

a un criterio externo, quedará a consideración de ustedes.--------------------------------------- 

En cuanto al tema de enfermedad, lo planteo como una posible alternativa; no 

obstante, considero que debemos tomar una decisión en este momento, precisamente 

para dar el ejemplo de que corresponde actuar conforme a lo establecido.------------------ 

 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Yo mi propuesta adelante Carito.--------------- 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: Si yo no veo la necesidad de preguntarle a un 

abogado, se le puede dar un tiempo prudente, pero ella tiene que hacer una charla 

mensual, que es lo que han hecho los otros colegiados, o presentar otro proyecto.  

Entonces yo pienso que podemos decidir otro proyecto o una charla y ponerla, no sé, 

después de julio, algo así, porque al final tiene que hacerlo en este momento, sabemos 

lo que está pasando y ninguno queremos pasar por esto ahorita tampoco, pero no se 

puede eximir.  Entonces yo lo que pienso es que darle un tiempo prudente, pero sí 

decirle tienes que presentar el proyecto tal, o una charla tal, o prepárate una charla 

para no sé para dónde, hasta dónde están cumpliendo los que fueron a Colombia 

también, la siguiente charla, agosto, no sé, algo así, quede de una vez.--------------------- 

 

Presidencia, Jordan Solano indica: Yo difiero aquí en algo de Carito, porque ella está 

diciendo en la carta que ya no quiere participar, que ya no está en las condiciones de 

participar ni de hacer nada para retribuir al proyecto, y ella está diciendo queda a 

decisión de la junta directiva.  Entonces lo que yo votaría sería por hacer lo que dice 

Jennifer, a un asesor legal externo hacerle la consulta, independientemente del asesor 

que quieran, si tiene alguien que conoce, si tiene, eso es lo de menos, pero a un asesor 

externo hacerle la consulta que acaba decir Jennifer y a partir de la decisión del asesor 

externo en relación a decidir si se manda tribunal de honor, se le pide que retribuya 

todo lo que se invirtió en ella, porque a diferencia de los becarios, a ella se le pagó 

todo, a un becario se le dio una parte.  Entonces, de acuerdo con lo que diga el 

abogado, uno, que devuelva todo el dinero, dos, que se mande al tribunal de honor y 

que se aplique el reglamento.  Esa es mi posición.-------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Pero hay un punto que ella dice en la carta que 

ella entendí, no tengo la carta aquí, que ella no tiene problema que tenga que devolver.  

Algo así entendí yo en la carta, o entendí mal.------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Si ella puso explícitamente eso, bueno, ya aquí la 

tengo.  No, mentira, no la tengo, Roberto, ponela otra vez.-------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Entonces iría la ruta.  Si se le puede preguntarle a 

un abogado externo si se le puede pedir la devolución, porque ella misma lo está 

colocando en la carta, si se le puede pedir la retribución, digo yo, ¿Verdad?-------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, y en este caso entonces, para mí el 

acuerdo iría en la siguiente línea, aprobar la consulta a un abogado externo, el caso de 

Yirlany Conejo ante la renuncia al proyecto Biblioteca Viva.  Solicitándole, solicitándole, 

eso sí, solicitándole los respectivos comprobantes médicos para justificar esta 

situación, porque ese sería el acuerdo.  ¿Y por qué hago lo de los comprobantes 

médicos?  Porque efectivamente aquí está hablando de condiciones emocionales y 

demás, pero este si es algo relacionado con salud de cualquier tipo, uno debe siempre 

de presentar los comprobantes médicos.  Vea que Marcelita cuando presentó el 

subsidio, ¿Cómo se llama?  Para el subsidio, aunque uno presentó la carta y todo, a 

ella le pidieron que tenía que ir a dejar el dictamen médico directamente a COPRO, 

igual que a Priscilla,.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Yo creo que en este caso el acuerdo sería eso, 

hacer la consulta al abogado sobre cuál es la mejor forma de negociación en este caso 

con Yirlani para.  Para tomar cartas, o sea, para ver cómo se negocia pues meramente 

si procede una devolución, si procede otra participación en otros proyectos. 

Nuevamente pase la consulta.-------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica:  OK, seguimos.---------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Roberto, yo creo que ahora sí nos puede 

presentar el presupuesto y cuando entre le decimos a Jordan que ya es que está con el 

micrófono silenciado.  -------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Habiendo retomado la sesión, procedemos con el 

punto correspondiente al análisis del presupuesto. Don Roberto, si es tan amable.---- 

En primera instancia, se somete a consideración el Presupuesto 2027, el cual fue 

elaborado por don Roberto, con aportes adicionales de mi parte en aspectos 

específicos en los que coincidimos como prioritarios. Entre ellos, destaca la necesidad 

de asegurar el cumplimiento del marco normativo vigente, particularmente en lo relativo 

a la implementación de un curso deontológico, el cual, además, podría constituirse en 

una fuente adicional de ingresos. Dicho componente fue incorporado en una línea 

presupuestaria.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El documento que se presenta ha sido previamente revisado por la mayoría de las 

personas integrantes de este órgano. Se trata de un presupuesto ampliamente 

desarrollado y detallado, que responde a las necesidades institucionales y se mantiene 

acorde con la estructura de ingresos actual.---------------------------------------------------------- 

Asimismo, se han contemplado ajustes en determinadas partidas, los cuales serán 

explicados por don Roberto. Por ejemplo, se identificó la necesidad de reforzar rubros 

como el de publicaciones periódicas, en atención al comportamiento del gasto 

observado durante el presente período, particularmente en lo relativo a las 

publicaciones en el Diario Oficial La Gaceta.---------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: De los reglamentos.------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: De los reglamentos, darles el aporte así fuerte a 

unas partidas, rebajarles a otros, ¿Verdad?  Pero creo que esto aquí ya se está 

evidenciando el trabajo de Roberto, de mi persona, en relación con el presupuesto que 

se ha trabajado de manera bastante fuerte para que se desarrolle.  Entonces, Roberto, 

te cedo la palabra.-------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: OK, gracias.  Vamos a ver si me 

escuchan.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica:  Sí, sí te escuchas.-------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: OK, entonces como dice.  Como dice 

Jordan aquí, para visualización de ustedes, que esto no se va a incluir dentro.  Bueno, 

sí se debería incluir esto que está en rojo, ¿Verdad?  Hay que descontar aquí, Bueno, 

aquí calculamos el monto de las colegiaturas por los colegiados que pagan la cuota 

completa y además la cuota de colegiatura por jubilados activos que pagan la mitad de 

la cuota, que antes en los presupuestos anteriores todo se ha calculado como si todos 

pagaran cuota normal y no es así.  Entonces me pareció importante hacer la diferencia 

de eso.  Y además hay que incluir aquí el descuento que se les da a los colegiados que 

pagan cuota anual, perdón, pagan anualidad.  ------------------------------------------------------- 

Entonces, que eso tampoco se estaba tomando en cuenta en los presupuestos 

anteriores y siempre sucede.  Aquí se tomó en base a lo que sucedió este año.  

Entonces se proyecta que para el año entrante el mismo número de colegiados va a 

pagar anualidad y va a pagar semestralitadad.  Entonces esos descuentos sí hay que 

tomarlos en cuenta porque son significativos.  Imagínense que solo descuentos 

dejamos de recibir 2 millones 700 mil colones que siempre han estado considerados 

dentro de los presupuestos anteriores.  Entonces este es un dato un poco más real 

acerca del asunto.  También se actualizó el dato de.  Voy a acercarlo aquí para que le 

vean el total, porque siempre se presenta como el total.  El ingreso por certificaciones y 

constancias, el ingreso por incorporaciones, que este año sí podemos contar con eso, 

porque como tenemos la modalidad virtual y casi todo el mundo, estoy seguro, se va a 

pegar a la modalidad virtual, entonces vamos a tener un muy buen ingreso, mucho 

mayor a los años anteriores por reincorporaciones, que antes se presupuestaba 

muchísimo.  Es ilógico esperar un monto alto en este.  Entonces se cambiaron, lo van a 



 
 
 
 
 
 
  
ver después con respecto al.  A la ejecución de presupuesto 2025, que se han variado 

estos montos para acercarse más a una realidad, no estar como tan engañadillos de 

que vamos a recibir un montón de plata por esos montos, cuando nunca se ha dado los 

intereses ganados.  También se hace la proyección en base a los certificados que 

tenemos actualmente y lo que se generaría, lo que se esperaría, perdón, que se genere 

por intereses en estos.  Aquí se está incluyendo lo del curso deontológico que indicó 

Jordan, perdón, y también quería hacer la salvedad, porque no fue que yo hice el 

presupuesto desde cero, no puedo echarme toda la responsabilidad porque sí 

Proactiva mandó un borrador, pero sí yo lo revisé punto por punto, había varias pulgas, 

varios errores, y entonces sí me di la tarea de casi que modificarlo en su mayoría.  

Entonces seguimos aquí esos 4 millones 800 de ingresos por el curso deontológico que 

nos ayudan bastante.  Entonces, y agregando y reforzando el compromiso con el 

puesto de coordinación académica, yo establecí una meta para el 2027, que es ya 

cuando esté más que probado este muchacho y con metas y con programas y todo, 

que por lo menos entren dos millones cuatrocientos mil colones por concepto de esos 

cursos que va a ofrecer el COPROBI.  Entonces, al final es un total de ingresos de 204 

millones 501 mil colones.  Se se toman las previsiones para los fondos, que no se 

toman de este total, sino que se toman únicamente de las cuotas de colegiaturas, y a 

las cuotas de colegiaturas hay que sacarles todos estos descuentos y todo.  Entonces, 

una vez, bueno, aquí también se dio una previsión de los posibles incorporados para el 

2027.  Entonces, como pueden ver, ¿Por qué no hay montos enero y febrero?  Porque 

la primera incorporación es en febrero, entonces se estima que vayan a ser unos 30 

por incorporación, que esto puede ser más.  Entonces ven que aquí la primera 

incorporación es en febrero, entonces ya en marzo empezamos a recibir esas cuotas 

de colegiados, después la otra es en mayo, entonces aquí aumenta la cuota por 

colegiados nuevos, Luego en setiembre es la tercera, que aquí se esperaría otros 30 

colegiados más, y en noviembre es la última.  Y entonces para diciembre ya se 

esperarían 30 colegiados más, entonces al final da un ingreso por colegiado nuevos 



 
 
 
 
 
 
  
extra.  Por eso lo quise separar y no meterlo dentro de todas las cuotas de colegiatura, 

porque no las vamos a recibir todo el año, sino a partir de ciertos meses del año.  Pero 

si son 5 millones de colones más.  Entonces, bueno, con todas estas cuotas se sacan 

los porcentajes, que es un 3% Finca Recreo, 3% Mutualidad y 2% Neely Cooper.  

Entonces esto implica una reserva en los fondos al final de año, si no se utiliza ninguno 

de 14 millones de colones, esto no es un gasto, no es un egreso, sino que es una 

reserva que hace el colegio.  Entonces, en realidad el saldo de ingresos que tenemos, 

por así decirlo, para gastar o para que el colegio invierta en sus proyectos y en sus 

gastos, son 190 millones 143 y de vienen todos los gastos normales.  Aquí lo voy a 

poner otra vez con total, porque hay unos gastos que se presupuestaron 

mensualmente porque son gastos fijos, y hay otros gastos que no son fijos mensuales, 

entonces mejor nada más se proyectó un monto total para poder incluirlo en los meses 

en que sí en realidad se van a gastar.------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Roberto, tal vez ahoritita, tal vez ahorita para 

presentar los gastos, este, acabas decirlo y es algo en lo que yo he sido muy enfático.  

Hay cosas mensuales, hay cosas que no son mensuales, nada más deja las cuentas y 

el total nada más reducirlo a esas dos columnitas.  Gracias.  Y es donde vemos.  Y 

hacerlo un poquitito más grande, ¿Verdad?  Por favor. ------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: OK, listo.  ¿Lo ven bien? ----------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfectamente.---------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  OK, entonces de , como les decía, el 

ingreso neto presupuestado, lo que esperamos ingrese al colegio ₡190 000 000 

millones después de rebajar los fondos.  Y entonces después aquí están los gastos 

administrativos, que incluso hay ciertos gastos que yo me comprometo a reunirme con 

Proactiva, o quiero reunirme con Proactiva porque hay ciertas partidas que están como 



 
 
 
 
 
 
  
mal.  En lugares a donde no corresponden, pero bueno, entonces dentro de los gastos 

administrativos están 15 millones 131 mil colones.  Después aquí gastos de los 

colegiados que incluyen las becas, las actividades sociales, la asamblea, aquí está la 

asamblea extraordinaria por cuatro millones de colones y la asamblea general que está 

por 20 millones de colones, que es más o menos lo que se está gastando este año.  Al 

final el total de los gastos de colegiados suman 65 millones 200 mil.-------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Aquí compañeros, si ustedes pueden ver en la 

línea número 60, el año pasado y el antepasado, no, el año pasado y este año, creo 

que se había presupuestado solo ₡100.000 colones.-------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En publicaciones periódicas, se le dio un fuerte 

aumento a medio millón de colones por la cantidad de precios que cuesta las 

publicaciones en la Gaceta, los costos elevados.  Y dicho sea de paso, acá el plan 

quinquenal cuando se proyectó, él iba con un monto mensual, un monto anual, que era 

lo que se necesitaba para ir ejecutando para este año.  El año pasado para este 

presupuesto iba por 14 millones, pero para este presupuesto del 2020 a 10 millones de 

colones.  Entonces, algo rescatable es que esos 4 millones que ya no se estaban 

utilizando, se pudieron distribuir en otras cosas que eran muy necesarias.  Por ejemplo, 

y ahora Roberto.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: OK, perfecto.  También aquí muy 

importante que no estaba anteriormente, aquí lo pueden ver tal vez en un color 

diferente, el curso de actualización mensual y que dice millón doscientos mil.  ¿Qué 

esto?  Estas son las tarjetas de regalo que se compran para las charlas mensuales que 

se dan.  Siempre se compra.  OK, siempre se compran las tarjetas de regalo.  Y 

entonces para los.  Eso es lo que significa esos cursos de actualización.-------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces esos cuatro, perdón, y esos cuatro 

milloncitos ya se pudieron distribuir y en este caso se pasaron.  Y ahora Roberto le va a 

dar énfasis a cargas sociales y a salarios, ¿Verdad?  Y ahora se extrae de más para 

cuando sea necesario.  Que no estaba contemplado, Roberto, tal vez explicarles a los.  

A ellos lo de los gastos incobrables, ¿Verdad?  Por incobrables, que ese es un monto 

que se dejó y que en algún momento cuestionamos inclusive.-------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Si es correcto esto de gastos por 

incobrables.  Es que déjame pensar, porque no me recuerdo en este momento.  Yo 

había cuestionado, yo decía, pero porque gastos por incobrables y de los incobrables 

no cuesta nada, simplemente pasarlos a las cuentas de incobrables y en el diferencial 

cambiario porque nunca se había presupuestado nunca nada.  Y en gastos financieros 

habían presupuestado muy poco también.  Entonces, más o menos yo lo puse a la 

línea de lo que se gastó este año, perdón, el año pasado, para hacer un cálculo similar 

a los próximos presupuestos.  ¿Por qué diferencia el cambiario?  Porque a veces 

tenemos facturas como la de EBSCO, como la de la Red Panhispánica, que son en 

dólares, muy importante, por ejemplo, la de los hoteles, para las asambleas, para las 

incorporaciones, ellos siempre facturan en dólares y nosotros pagamos en dólares, 

pero tenemos cuenta en colones, entonces hay un diferencial cambiario.  Esto se 

puede reducir si nosotros jugamos con los saldos que mantenemos en las cuentas de 

colones y dólares, pero igual, porque nosotros recibimos nuestros ingresos en colones, 

entonces a la hora de que tenemos que pagar en dólares, hay un gasto por diferencial 

cambiario.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perfecto.  Entonces, bueno, aquí está 

lo de los honorarios profesionales, que aquí el mayor peso es el abogado, ¿Verdad?  Y 

la parte de contabilidad, que estamos tratando de modificar esto, pero igual se 

presupuestaron así.  Y después, gastos de junta directiva por 11 millones y gastos de 

personal por 74 millones, que aquí se está incluyendo ya el salario del puesto de 



 
 
 
 
 
 
  
coordinación académica.  Entonces, como pueden ver, el total de gastos da ₡190.  

143.240, Que es el mismo de ingresos.  Para dejarlo, siempre se debe dejar el saldo 

del presupuesto en cero………………………………………………………………………… 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y dicho sea de paso, yo le dije a Roberto que le 

pusiera el rubro de uniforme del personal.  ₡325 00 000 mil colones para uniforme de 

personal, porque considero que es importante que tenga uniforme, ¿Verdad?  Ya ellos 

tienen unas camisas que se habían mandado hacer en algún momento, pero yo creo 

que ya esas camisas hay que renovarlas.  Entonces por eso le pedí a él que dejara un 

monto en esa parte.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Y esto es hasta el año entrante.  

Acordémonos, ¿Verdad?  Este 2027.------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces aquí es el acuerdo es aprobar el 

presupuesto de ingresos y gastos para presentar en la Asamblea General Ordinaria 74 

el 11 de abril para el periodo enero a diciembre 2027.-------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: A celebrarse el 11 de abril.  Este.  Ay juepucha, 

es que quitaron el presupuesto y ya se me olvidó la otra partecita.  Robert, ¿Lo puedes 

publicar o poner otra vez?--------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón, ¿Qué información hace falta? 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, para el periodo, ya recordé, para el periodo 

enero diciembre 2027.  OK, ahora sí Roberto pone el presupuesto ejecutado.  Vean 

chicos, en este presupuesto ejecutado, este, la cara de loco que tengo y la cara de loco 

que tenía Roberto.  No, ya Roberto no la tiene, ya Roberto durmió, yo la sigo teniendo, 

¿Verdad?  Fue porque ese presupuesto ejecutado se revisó en lupa, nos reunimos ayer 

con el contador, hay cosas, ¿Verdad?  Que hay pues que modificar, porque hay unas 



 
 
 
 
 
 
  
cositas que ellos han ingresado de manera incorrecta, en cuentas incorrectas, 

¿Verdad?  Y eso hace que se modifique los datos, ingresándolos correctamente, ya el 

presupuesto queda bien.  Como le dije ahora a Willson y a Jenniffer, tenemos algo aquí 

muy importante.  Aunque nuestros ingresos reales fueron de 120 millones, ¿Verdad?  

Este, nosotros nos pasamos por un millón de colones en el presupuesto ejecutado, 

digamos, es un poquito más, bueno, un poquito más del millón de colones en el 

ejecutado, pero.  Pero nos pasamos del tope máximo que podíamos, que era el 

presupuesto que se aprobó en asamblea.------------------------------------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Se acuerdan de los rubros que se pasaron, ¿No 

se acuerdan?-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se pasaba en el rubro de Magali, que fue en el 

del despido de Magali y en la Asamblea extraordinaria, y en la asamblea extraordinaria 

la última de diciembre.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: O sea, en las dos, porque se 

presupuestó una nada más, por decirlo así, porque vean que el presupuesto son 3 

millones y al final se gastaron 7 millones y medio.--------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Pero tenemos, y esto es importante mencionar, 

y esto Roberto fue muy enfático ahora en explicárselos, el presupuesto es una 

proyección de lo esperado, de lo que uno espera que ingrese, pero ese es el tope 

máximo que uno puede gastar bajo ese supuesto, verdad?  No nos entraron esos 

mismos montos, o sea, los montos esperados, pero gracias a los rendimientos y 

demás, lo que nos excedimos de acuerdo con lo que nos ingresó, fue solo un millón de 

colones, pero siempre fue mucho menor de lo que habíamos presupuestado 

inicialmente.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

. 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Ahora le cedo la palabra Roberto para que les. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: OK, aquí se puede ver como dice 

Jordan que, perdón, que lo presupuestado, los egresos presupuestados, o sea, lo que 

se podía gastar eran ₡124.021.600 millones y lo ejecutado, o sea, lo que en realidad se 

gastó fueron ₡117 000 000 millones, o sea, hay una diferencia de 6 millones.  Aquí 

todavía hay un egreso por cosas no presupuestadas que suma Se contempla un monto 

de ₡4.417.000 (cuatro millones cuatrocientos diecisiete mil colones) destinado a dicha 

partida, en atención al comportamiento del gasto observado En relación con el período 

anterior, si se suman los ₡4.400.000 (cuatro millones cuatrocientos mil colones) más 

los ₡117.600 (ciento diecisiete mil seiscientos colones), se obtiene un total aproximado 

de ₡122.083.600 (ciento veintidós millones ochenta y tres mil seiscientos colones). 

Este monto se encuentra por debajo del límite autorizado de gasto, el cual ascendía a 

₡124.000.000 (ciento veinticuatro millones de colones) según el presupuesto aprobado. 

Es decir, la ejecución se mantuvo dentro de los parámetros autorizados.-------------------- 

No obstante, es importante aclarar que dicho límite de gasto estaba condicionado a un 

escenario en el que se proyectaba el ingreso de ₡124.000.000 (ciento veinticuatro 

millones de colones); sin embargo, los ingresos reales fueron menores, alcanzando 

únicamente ₡111.000.000 (ciento once millones de colones).----------------------------------- 

En ese sentido, debe recordarse que el presupuesto original contemplaba ingresos por 

₡133.000.000 (ciento treinta y tres millones de colones), mientras que lo efectivamente 

percibido fue de ₡120.000.000 (ciento veinte millones de colones), lo que representa 

una disminución aproximada del 9,9%.----------------------------------------------------------------- 

Adicionalmente, se identifican ajustes necesarios en la información registrada. En 

particular, el rubro de intereses ganados presenta un error en su consignación, ya que 

el monto real es distinto al reflejado, generando una diferencia aproximada de 



 
 
 
 
 
 
  
₡7.000.000 (siete millones de colones) en los cálculos de esta hoja. Este aspecto debe 

ser corregido previo a su presentación ante la Asamblea.-------------------------------------- 

Por otra parte, en la partida de prestaciones legales se había presupuestado 

₡1.700.000 (un millón setecientos mil colones); no obstante, el gasto real ascendió a 

₡2.900.000 (dos millones novecientos mil colones), evidenciando un sobregiro de 

aproximadamente ₡1.200.000 (un millón doscientos mil colones), correspondiente a un 

egreso no contemplado inicialmente.-------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, al realizar los ajustes señalados esto es, la corrección de los 

₡7.000.000 (siete millones de colones) en intereses y el incremento de ₡1.200.000 (un 

millón doscientos mil colones) en prestaciones legales se obtiene una diferencia total 

de ₡8.200.000 (ocho millones doscientos mil colones).------------------------------------------- 

Cabe indicar que, conforme a la versión remitida inicialmente por Proactiva, sin estos 

ajustes y considerando la disminución del 9% en los ingresos por concepto de 

colegiaturas, se proyectaba una pérdida cercana a ₡10.000.000 (diez millones de 

colones). No obstante, al aplicar las correcciones mencionadas, este resultado debe 

ser recalculado para reflejar con mayor precisión la situación financiera real.------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Nada más porque esto queda grabado, no es una 

pérdida de 10 millones, es un gasto de 10 millones.----------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, perdón, perdón.------------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Si dije pérdida me equivoqué.  Sí, 

perdón, si dije pérdida me equivoqué.  No es un sobre giro, una sobre ejecución.  

Exactamente, no es una sobre ejecución de 10 millones, porque hay que modificar 

estos datos, ¿Verdad?  Que están mal aplicados dentro de la hoja de Excel.  Entonces, 

aplicando correctamente los ajustes señalados, la sobre ejecución correspondería 



 
 
 
 
 
 
  
únicamente a ₡2.700.000 (dos millones setecientos mil colones), lo cual evidencia una 

variación considerablemente menor a la estimada preliminarmente.--------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Paso, y reitero, a ver, no entró lo que estaba en 

el presupuesto, pero estamos dentro del presupuesto que habían aprobado.--------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Dentro del presupuesto autorizado. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Exactamente, autorizado.  Entonces, esa es la 

parte en la que podemos estar tranquilos porque las cosas se han hecho bien, se ha 

llevado un control bastante estricto ya Roberto, y es importante que tal vez esto quede 

en grabación, ya Roberto y yo nos sentamos y para este año, y ya nos vamos a reunir 

con los contadores, vamos a llevar aún más un control más riguroso relacionado con el 

ingreso por cuotas de colegiados, para que para los próximos años los presupuestos 

sean aún más, aún más exactos.----------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Apegados a la realidad.------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Lo más apegados a la realidad.  Entonces, lo que 

tiene que ir aquí es aprobar, presentar en la memoria la ejecución presupuestaria, la 

ejecución del presupuesto de ingresos y gastos para el periodo mayo diciembre 2025 

en la memoria institucional 2025.------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: De mayo 2025, ¿Verdad?------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  De mayo a diciembre 2025.------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, señor.-------------------------------------------------- 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: Yo tengo una consultita. Sí, lo quería saber era, 

porque yo estoy haciendo un informe que me pidió el Tribunal de Honor en base a 



 
 
 
 
 
 
  
tesorería, por eso estaba esperando esta sesión, ¿Verdad?  Para ya terminarlo y 

enviarlo.  Este, yo vi que ella había mandado este informe de gastos del año pasado.  

Roberto, ¿Te basaste en el que ella envió o solo en el que enviaron los contadores 

para yo anotarlo en el informe?--------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, el que ella envió fue el que envió 

Proactiva.  OK, es el mismo, o sea, los contadores.  Exactamente, yo agarré ese 

informe y lo empecé a revisar y me reuní con Jordan y vimos que habían datos, habían 

demasiadas pulgas, habían demasiados errores, que por eso fue que se llamó don 

Carlos a la reunión, perdón, a don Marco a la reunión, para indicarle eso, porque 

habían muchos errores y estaba esto de los intereses, por ejemplo, ganados en los 

certificados que no se registraron correctamente, o sea, la plata sí está, porque la plata 

lo que pasó fue que se liquidó, por ejemplo, el certificado ese de 100 millones que 

generó intereses por 4 millones de colones, pero entonces en lugar de registrar 

correctamente ese ingreso por intereses, lo que se hizo fue que se agarraron los 104 

millones y se volvieron a reinvertir, Entonces está muy bien porque la plata está en el 

certificado, la plata no se ha perdido, pero no se clasificó correctamente dentro del 

presupuesto, entonces por eso hay esa diferencia en la partida de intereses ganados. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Dicho sea de paso, Carolina, nada más para 

dejar claro, en esto, y lo acaba decir Roberto, se basó Roberto, me basé yo en lo que 

ella envió que envió Proactiva, ¿Cierto Roberto?  Así es, entonces en lo que envió 

Proactiva, porque, y esto es algo muy importante que se va a presentar en asamblea, 

la señora tesorera, por lo menos a mí, que me tenía que enviar una propuesta de 

presupuesto, nunca me la envió, no sé al señor Roberto, pero a mí la propuesta nunca 

me la envió, la que, la propuesta que realizamos fue la que envió Proactiva, ella nos 

envió en ningún momento ninguna propuesta de presupuesto, ni una ejecución 

presupuestaria.------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: ¿Sí, perdón, yo quiero nada más 

quede claro aquí en la grabación, que lo que yo recibí, o sea, la señora tesorera lo que 

hizo fue hacer un forward del correo de Proactiva, a donde ellos, eran ellos los que 

mandaban tanto la ejecución presupuestaria 2025 como la proyección del presupuesto 

2027, si?  Debo indicar que tuvimos intentos de reunión para revisar eso, pero al final 

nunca se dieron.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y también es importante mencionar, está la 

evidencia, procuré que nos reuniéramos con don Marco, ella y yo, como lo hicimos 

Roberto y yo con don Marco ayer y no se logró.  Entonces que esto quede de una vez 

en el acta, que estas actas.  Gracias.  Ahora al punto que viene, que es de lo de las 

grabaciones para aligerar el proceso de actas para que estén para los colegiados, 

porque en este caso el día de la Asamblea hay que mandar a Asamblea la opción de 

que después de que se da todos los antecedentes por Tribunal de Honor y demás del 

caso Tesorería, que sea Tesorería quien presente o que presente Roberto con los 

contadores el nuevo presupuesto, ¿Verdad?  Entonces, este, aquí está la propuesta del 

sistema, no sé si ya ven mi pantalla, es un sistema integral de gestión de sesiones de 

Junta Directiva, ¿Verdad?  Este, les voy a pasar aquí, bueno, en este va con las actas 

pendientes, duración promedio, verdad, todo.  Aquí ya van con el stock, que es la 

extracción de audio, la transcripción más digitación, la generación de actas, la 

automatización de flujo, las bases de datos, el portal web, el asistente i, el 

almacenamiento, las notificaciones.  Este.  Esto va efecto inmediato con las actas 

atrasadas y ojo, cuando yo llamé a cotizar y esto es actas atrasadas, pero no es que 

están atrasadas del todo, es que es por la premura, por las quejas que han llegado de 

los colegiados y no es porque lo hemos hecho mal, pero es para tal vez ante lo que se 

viene.  Y ahora yo conversé eso con Jenniffer, ya las lleva muy adelantaditas y todo, 

pero con las últimas 8 quedan, ver a ver cómo nos ponemos las pilas para sacar lo más 

rápido que podamos.  Entonces está para que esas estén en siete días ya todas las 



 
 
 
 
 
 
  
ocho que faltan.  Este.  ¿Y en este, en esta fase viene que es por $1800 después para 

que ya nos quede a nosotros el sistema, no es como un sistema como el de CNET que 

hay que estarle pagando todos los meses, es un sistema que ya nos queda, verdad, 

que viene distribuido en partes, verdad?  El sistema es de tres Social, este, No 

pusieron el nombre, ellos son los que se lo facilitaron a la Universidad Nacional.. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Implementación del Sistema Integral de Gestión 

de Sesiones de Junta Directiva por un monto de mil 800 dólares, el cual integra 

funciones de transcripción, redacción de actas y gestión de documentos asociados a 

las sesiones de Junta Directiva, con el fin de optimizar los procesos administrativos y 

asegurar la transparencia y trazabilidad de las decisiones adoptadas.------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Jenniffer, es de dos mil dólares. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Dos mil?----------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Ajá.  OK, listo.  Y ya vamos para el último punto, 

que sería el punto de.  El punto de este.  Ay, la denuncia hacía.  Yo nada más voy a dar 

un preámbulo.  Según lo que dice la ley, el reglamento, llegó una denuncia a 

Presidencia, se comparte aquí ante ustedes para llevar Tribunal de Honor, porque yo 

soy testigo y todos aquí somos testigos del acoso laboral que sufrió el señor Roberto 

de parte de la señora, ¿Cómo se llamaba?  María Isabel.  Gracias.  De parte de María 

Isabel Oviedo Durán, no sólo él, también Susanita en su momento recibió acoso.  

Entonces le cedo la palabra a Roberto, y ojo, esto es porque parte de los requisitos, y a 

Roberto le voy a dar dos minutitos para que amplíe, porque nada más es aprobar, 

elevar a Tribunal de Honor la denuncia.  Esa sería la.  Es aprobar, elevar a Tribunal de 

honor la denuncia.  ¿Quién dijo?------------------------------------------------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
Fiscalía, Carolina Sánchez indica: No, yo un momentito para contarles también que 

Tribunal de Honor, Fiscalía, llegó un correo donde ellos me indican que si ya la 

analizamos, le pasemos los acuerdos para que ellos procedan.  Entonces también ellos 

nos están pidiendo.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces, en este caso, gracias a lo que acaba 

decir Carito, este reporte.  Junta Directiva, se acepta la denuncia.  Aceptar la denuncia, 

elevar a Tribunal de Honor, y que Tribunal de Honor, en base a sus atribuciones, 

decida.  Este, el procedimiento a seguir o la investigación……………………………….. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Claro, es muy importante que nos digan ese 

asunto, porque nosotros habíamos puesto anteriormente un llamado de atención al 

Tribunal de Honor por las actas de Roy y el Tribunal de Honor nos ha dado la 

explicación o el desarrollo de esta, ni el seguimiento Entonces es bueno que tal vez le 

puedas preguntar al Tribunal de Honor qué pasó con eso.---------------------------------------- 

.Secretaria, Jennifer Conejo indica: Entonces, chiquillos, qué bonito es cuando 

trabajamos así, eficientes, terminamos.  Vamos proyectando los acuerdos.  ------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Bueno, perdón, no sé si querías que 

explicara un poquitito, interviniera.---------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  No lo habías explicado.  Perdón, es que como te 

di la palabra y yo te doy la palabra para que expliques, pero todo lo que va a decir es 

verdad y yo soy testigo.------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Bueno, está.  Perdón, aquí estoy 

compartiendo la denuncia que también se las puedo hacer llegar por correo a toda la 

junta.  Yo se la seguí el procedimiento como está establecido dentro de tanto el Código 

Deontológico como las denuncias al Tribunal de Honor y se la dirige, se le dirigí 



 
 
 
 
 
 
  
correctamente al presidente de la Junta Directiva, van a ver la denuncia.  Tal y como 

decía Jordan, yo creo que no es, o sea, todo mundo tiene conocimiento y todo mundo 

tiene, fue testigo, ¿Verdad?  De las repetidas ocasiones en las que durante las 

sesiones de junta la señora Oviedo Durán me faltó el respeto y me trató de una manera 

lesiva hacia mi integridad como profesional y como director ejecutivo del colegio a mis 

funciones.  Aquí están las circunstancias de los hechos, lo puntuó específicamente, 

incluso hasta un hostigamiento fuera de horario laboral del que fueron testigos tanto el 

presidente como en su momento yo le indiqué a doña Seidy de unas llamadas 

telefónicas y WhatsApp que me envió la señora Oviedo Durán un domingo a las 5 de la 

mañana.  El constante hostigamiento para que se le pagaran los viáticos no 

autorizados, que también en eso tengo testigo, al señor Contador, a Mauricio, y el 

maltrato verbal que sufrimos el día de la charla, tanto Susana, la secretaria de planta, 

aquí lo pueden ver, como yo, simplemente por el hecho de que no funcionaba el 

Internet, que era una cuestión ajena a nosotros, a nuestras funciones como tal, y ella 

se tomó la atribución de tratarnos de una manera muy mala.  Incluso yo pongo aquí 

nada más para terminar el ofrecimiento como prueba, las actas y las grabaciones, los 

testimonios de ustedes mismos, de miembros de Junta directiva, el testimonio de 

Susana, la secretaria Planta, hasta un testimonio de mi hermano, el miembro familiar 

que yo pueden decir, bueno, pero es familiar, pero fue la persona que presenció ese 

día donde yo estaba en mi casa y llamó la señora Oviedo Durán a gritarme, insultarme 

vía telefónica, porque no le servía el Internet para su charla.  Y así la tiene Susana 

también de testigo.  Y la petitoria mía es que se admita la presente denuncia, que se 

inicie el procedimiento disciplinario, que se valoren los hechos y la prueba ofrecida y 

que se determine la responsabilidad disciplinaria de la colegiada denunciada y que se 

dispongan las sanciones que en derecho correspondan conforme al reglamento y 

código deontológico del Colegio Profesionales.----------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica:  Entonces yo lo que creo aquí es que como junta 

deberíamos de aprobar, elevar a Tribunal de Honor la denuncia, reconociendo los 

hechos para que el Tribunal de Honor ejecute según reglamento, las acciones 

correspondientes.  Exactamente.  Creo que por iría él.  Acuerdo.------------------------------- 

ACUERDOS 

Acuerdo 965-01: Se aprueba la moción de orden en la cual se incorpora como punto 4 

la aprobación del Acta 951.En discusión--- en votación 5 votos a favor—en 

ratificación—ACUERDO EN FIRME------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 965-02: Se aprueba el Acta 952  en la sesión del 21 de Marzo del 2026., En 

discusión--- en votación 5 votos a favor—1 abstención Wilson Hernández.--en 

ratificación—ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------  

Acuerdo 965-03: Se acuerda aprobar la inscripción a la Reunión Preparatoria de la 

Tercera Convención de la Red Panhispánica del Lenguaje Claro y Accessible, por un 

costo de trescientos cincuenta euros (€350). En discusión--- en votación 5 votos a 

favor—.--en ratificación—ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------- 

Acuerdo 965-04: Se acuerda aprobar la contratación del señor Carlos Ulloa Ramírez 

para el puesto de Coordinador Académico, mediante un contrato por un plazo de tres 

(3) meses en período de prueba, prorrogable. Asimismo, se establece que, al cumplirse 

dicho plazo, la Dirección Ejecutiva deberá presentar un informe sobre los parámetros 

establecidos y las metas alcanzadas por el funcionario, a efectos de valorar la eventual 

prórroga del contrato. En discusión--- en votación 5 votos a favor—1 abstención 

Wilson Hernández.--en ratificación—ACUERDO EN FIRME---------------------------------- 

Acuerdo 965-05: Se acuerda autorizar a Presidencia y Dirección Ejecutiva para  la 

realización de una consulta legal a un profesional en Derecho,  externo a COPROBI 



 
 
 
 
 
 
  
para a efectos de que emita un criterio jurídico respecto al caso relacionado con la  de 

participación del Proyecto Biblioteca Viva de la señora Yirlane Conejo. 

Asimismo, se dispone instruir a Fiscalía para  la gestión y recopilación de los 

dictámenes médicos correspondientes, a fin de acreditar la situación expuesta y contar 

con los elementos técnicos necesarios para la definición de los lineamientos 

institucionales aplicables al caso de referencia. En discusión--- en votación 5 votos a 

favor—.--en ratificación—ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------- 

Acuerdo 965-06: Aprobar el Presupuesto Gastos e ingresos, para  el período Enero a 

Diciembre 2027 para presentar en la  Asamblea 74, al celebrarse el 11 de Abril. En 

discusión--- en votación 5 votos a favor—.--en ratificación—ACUERDO EN 

FIRME----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 965-07: Se acuerda aprobar la presentación de la ejecución de 

presupuestos y gastos correspondientes al período de mayo a diciembre de 2025 en la 

memoria institucional, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de rendición de 

cuentas y transparencia institucional. En discusión--- en votación 5 votos a favor—.-

-en ratificación—ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 965-08: Se aprueba el Pago de Horas Extras para el Domingo 22 de Marzo 

para el elaboración del Informe de la Ejecución Presupuestaria 2025 al Señor Roberto 

González. En discusión--- en votación 5 votos a favor—.--en ratificación—

ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acuerdo 965-09: Se acuerda aprobar la implementación del Sistema Integral de 

Gestión de Sesiones de Junta Directiva, por un monto de (2000  dólares),  el cual 

integra funcionalidades de transcripción, redacción de actas y gestión de documentos 

asociados a las sesiones de la Junta Directiva, con el fin de optimizar los procesos 

administrativos y asegurar la transparencia y trazabilidad de las decisiones adoptadas. 



 
 
 
 
 
 
  
En discusión--- en votación 5 votos a favor—.--en ratificación—ACUERDO EN 

FIRME----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 965-10: De Junta de Directiva procede a aceptar la Denuncia interpuesta por 

el Señor Roberto González, y elevar a Tribunal de Honor, y el mismo a sus atribuciones 

decida el procedimiento a seguir con dicha Denuncia en el tema de sanciones y que  

obedece reglamentos de dicho Colegio. En discusión--- en votación 5 votos a 

favor—.--en ratificación—ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------- 

 

Se cierra el acta 965, a las 3:08 pm. 

 

 

 

_________________________            ____________________ 

MSc. Jordan Solano Mora                      Licda Jenniffer Conejo Vásquez 

Presidencia                                                         Secretaría  
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